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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0000001 6 

EXTRACTO A 

“E 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
CASAU S.A. 

l.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura publica 

de constitución simultánea de la Compañia CASAU S.A. se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil el 3 de marzo «le 1999, ante 

el Notaría vigésimo del Cantón  ttayaquil, abogado Juan 
ántonia Haz Guevedo; ha sida aprobada por el se vor Subinten- 

dente de Derecho Societariío de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, abogada, Carol Geiger Friedberg, mediante 

Resolución no sac 11 AAgÍo el Y: o AR 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cancvón Guayaquil, 
con €l Ho. 1876 L.I el 14 de JUlio de 1989 

2.2 OTORGANTES.- —Comparecern al otorgamiento de (14 escritura 

pública antes mencionada los señores abogado Micolás Octavio 
Cevallos Bertullo, casado; Gladys Menezes Llerena, soltera; 

Blanca Menesez Llerena, soitera; Florencio Vera Plincay, 

soltero; Julio Rodriguez Chafla, soltero. Los comparecientes 

actúan por sus propios derechos son “de nacionalidad ecuato- 

riana y se encuentran domiciliados en esta ciudad. 

Z.- DENOMINGCION Y  PLAZO.- La compañia ss denomina CASAL S.A. Y 

tiens un plazo de duración de CIEN aAHasS, 

4.2 DOMICILIO: £i domicilio de la Compañía ez la ciudad de 

Guayaquil provincia del Guayas. 

5. OBJETO SOCIAL.- El obíeto social de la dompañia es dedicarse 
a laz siguientes actividades: A la asesoria y realización de 

tod clase de  activicad e labor ecgrícola, de cultivo de 

ciclo largo y corto. ñ la explotación avicola, porcina, 

ganadera, apicola. A la actividad Mercantil, coma comsionis- 

ta, mardataria, mandante y representante de personas 

naturales y/o Juridicas, nacionales 0 *-tianjeras. 4 la 

compraventa, permuta, explotación, arreandamientoa y adminis” 

tración de bienes inmueblez y de ciudadelas en cualquier e 
Z 

estado. Celerrará contratos de cuentas corrientez y depósi- 

tos mercantiles. Se dedicará a la compra, venta, explota- 

ción, consignación, fabricación y comercialización de joyas. 
A la exportación, Importación, compraventa, comercializa- 

ciór y ensambiaje de tuda colsse de ediipos sláctricos, 

electrónicos. electromecánicos, perifericos, de unminicación 

y dea equipos des alreación para Camaroneras y/o de cominica- 
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-de productos de. des eE A ifaria, artesániasy cobstrue-" 

«¡y ide. . ¿49ca1l8%5. eléctrodomásticos, inquetrialss,. artiourós qe. 

- 6 técnicos; . articulos de cuero en cualquisr estado; Hebidás. e A 
¿alcohólicas 0.gaseozas, «productos. Para la  rámi profiláctir >” 

objetos de . restaurmtes., cate sterias note les; . 
lugares de diversión, : yá: sean estos da “carácuar: teimeapion 

«“vacacioneies, pudiendo ' adenis, administrar, comprar, vender 

no a o mn nr de A A A A A A 

Ce pr OH eo dl TOD ARO Te cnt Era clio er 

anar GAO ADUBUasE o 

AI rr TARA y comsresa— 
li ción y s toda cea icolas, industriales y o 

pone rucción, A A y' de bazar. Ala 
+ 

rotación en todas. sus fases de toda clase de especies N . 
<bicdacuáticas, «n especial: el Camarón, astableciendo para: 3 -' 
este objeto las 'empacadoras y laboratorios de larvas. 
que s3san. necesarios. Asi mismo podrá compar. arrendar dar en. 
arriendo, “venderi - dar 2 “recábir en .consignacióm): las 
piscinas destinados al cultivo del camarón que sean suyas - 
propics o de teceros. Se dedicará además a. Jas actividades 
de conpra,. representación, importación, exportación, venta , 
permuta, consignación,: y. fabricación». de + Lodáa: -clase: de 0- 
eguipos;. repuestos y, articulos. seaniestos' automotorices, 
ropa 2 hilos, alfombras, :- cortinas yo: cualquier ote" género” - o 
similar;  Hudiendo. dedicarse. además - a la. 1ransPormasión Y 

2 

- comercialización. de los mispos. 38 dedicará -al ensamblaje,” Son 
importación,” -comerciálización representación -de fodárclase 

ción Je “aeronaves 0%. sus mútofes ¿¿dus partes, - : 
equipos. y piezas. Se ESO a la imgortación, exportación, 
comercializacióóA, oe uddAb Lojel y fablidallón de los productos 
que a continuación se detallan: fotográficos, . de óptica, de” 
cerámica, deporte: calists=nia" y atletismo, de Sordblaris,... E 
jugueteria, equipos as seguridad:y "de protesción de. Personas” * o 

  

   madera y. afines. sn cualquier estado, : inetrumeñtales. ¿údhi Coss, _ 

  

ca. Se dedicará a: 13 compra de.toda ctass. de. ambarcapiones, 4. 
pesqueras, sean de: calado  mayOr 20. menor, y ejercer la : 
comercialización y' fabricación arrotadas sus ¡Fases : del estás, . 
embarcaciones... La compañia ss dedicará: A da Amporfación A 
exportación. “comercialización, y Ffebricación de productos.  : - 
de imprenta y sus acresarios Y tepuestos.- pulpa, tintá, 
pinturaz, pislas, barnices, lacas. productos. de: Hiérro;. 
porcelana: y afines, de _Ecero,». paperaria,.. productos ;: de A 
ountiter ias. vidria y de eristal; de relojenta- sus par tes” Y o. 

cacossorios. Se degicaró +. la compra, - vente de: aia Y 

    

    

    

  

nal 0. casinas ; > cIUbAS, y parques : radreecionalmé;”;: - 
juegos, y. recreativos, qentros: comerciales ciidadélas. 

y arrencar laz . instalaciones - mencionadas “en YTat, Yineas e 
ante; lores sara - el Desárrolio. del Turisho. Abrará. agencias a 
de viajes yo ses dentro sw fuerz ¿dela repúbirta; ¡podrá ser: 

. 4 . . - al “o” » .a o, o e + Ln . Lanot . E: 1 “e, a 
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representante de estas sean nacionales o extranjeras.- Podrá 

representa: a compañias de aviación legalmente establecidas 
en el pais. Ejercerá además operaciones de turismo sea 
receptivo o de cualquier otra naturaleza. La compañia 
realizará actividades de transporte de toda elase de 
mercaderia en cualquier estado a través de terceros, sea por 
via terrescre, fluvial, maritima o aérea, pudiendo tener la 
representación de personas naturales y/o Juridicas sean 
nacionales 0 extranjeras. La compañia podrá adquirir toda 
clase de acciones («participaciones sociales de personas. 

jurídicas, sean nacionales o extranjeras constituidas o por 
constituirse . Asi mismo se dedicaría: Al asesoramiento 
especializado en el campo financiero, contable y juridico, 
intervenir en investigaciones de mercado, contabilidad y de 
comercialización interna. Se dedicará az La selección y 
evaluación de personal. Otorgará ssesoria y dará cursos 
sobre computación y de procesamiento de datos. Se dedicard a 
la instaleción, explotación y administración de aupermerca- 
dos. Como medio para el cumplimiento de sus fines celebrará 
toda clase de acto oO contrato que sea permitido por la ley Y 

due 3e relacione con el presénte objeto social. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es de 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en DOS MIL acciones ordina- 
rias y norinativas de UN MIL SUCRES cada una. 

7.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: En numerario 
S/.506. 000.,ooy quedando por pagarse la cantidad de S/. 
1*500,000 00 en el plazo de dos años sn cualesquiera de las 

formas previstas en la Ley. 

8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es de 
cinco y su nómina es la siguiente: Abogado Nicolás Cevallos 
Bertullio, Gladys Meneses Llerena, Julio Rodriguez Chafla, 
Florencio Yera Pincay y Blanca Meneses Llerena. 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.-— La Compañia es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 
trada por el Presidente y 6l Gerente General. Ejerce la 
representación (legal, Judicial y extrajudicial el Gerente 
General, oero necesitará autorización de la Junta para la 

transferencia, enajenación y gravámen de cualquier tipo de 
los bienes inmuebles de propiedad de la compañia. 
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